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Cartas al
Director

PRIORIZACIÓN DEL GASTO

SEÑOR DIRECTOR:
En un escenario de profunda estre-

chez fiscal, resulta imperativo prio-

rizar el uso de los recursos públicos

allí donde generen el mayor impac-
to social y humano. Hoy, más de
15 mil pacientes en Chile esperan
meses o años por cirugías de reem-

plazo de cadera o rodilla entre otras
múltiples causas de esperas. No son
cifras abstractas: son personas que

viven con dolor crónico, pérdida
de autonomía y licencias médicas
prolongadas, mientras aguardan
una solución que el sistema no lo-
gra ofrecer.

Frente a esta realidad, la pregunta
es: ¿ dónde debe estar la prioridad
del Estado? ¿ En proyectos de ex-
propiación de alto costo o en aliviar
el sufrimiento inmediato de miles
de ciudadanos y su reinserción la-
boral?

Chile no solo enfrenta escasez de
recursos, sino un problema de ges-
tión: según Dipres, diversos pro-
gramas públicos en salud mantie-
nen un bajo desempeño y, aun así,
sobreviven. Aquí hay una fuente de
recursos

Reasignar fondos hacia interven-
ciones de alto impacto sanitario y
probada rentabilidad social no es
solo una decisión eficiente, es éti-
camente correcto. Las urgencias
sociales también son una forma de
dignidad. Cada peso bien asignado
en salud se traduce en menos dolor
y en el retorno a una vida activa. En
tiempos de restricciones, gobernar
es priorizar. Y elegir bien implica
hacerse cargo de las urgencias que
no pueden seguir esperando.

Luis Castillo
Decano
Facultad de Ciencias de la Salud
Universidad Autónoma de Chile

EL INDULTO Y LOS
CONTORNOS PENDIENTES

SEÑOR DIRECTOR:
La mejor prueba de las imposturas
del debate sobre la facultad de in-

dulto presidencial es que su posible
aplicación a hechos vinculador al
llamado "estallido social" dé lugar
a posturas radicalmente opuestas
según lo que representen los po-
sibles beneficiarios, algo que los
amagos de diferenciación no logran
ocultar.

Superar las imposturas pasa por

discutir seriamente, sin anteoje-
ras ideológicas, sobre la posible
justificación de una institución
sin duda anómala, pero que por
alguna razón se mantiene en casi
todo el mundo. Y si se opta por no
eliminarla, pasa por darle unos
contornos razonables, el gran dé-
ficit de nuestra regulación.

Lo más urgente sería contar con
criterios de procedencia. Lo obvio
sería considerar razones huma-
nitarias, basadas bien en la situa-
ción del condenado, bien en las
circunstancias extraordinarias de
los hechos que, sin embargo, le-
galmente no alcanzaban para exi-
mir de responsabilidad o atenuar
más una pena que en concreto
pudiera parecer excesiva, las que
debieran estar abiertas siempre a
consideración, cualquiera que sea
el delito (lo que supone eliminar
la exclusión a priori de los llama-
dos delitos terroristas). Más allá

de estas razones, se puede pensar
en posibles fines de pacificación,
todo lo cual es mucho más discu-
tible. Para estos casos, así como
para la comprobación efectiva de
los presupuestos de las razones
humanitarias invocadas, haría
mucho sentido la intervención,
sugerida en estos días, de un ór-
gano distinto que dé garantías de
imparcialidad política.

Cualquiera que sea el diseño, lo
esencial es que reconozca la legi-
timidad de las decisiones judicia-
les. Los condenados lo son porque
cometieron delitos, algo que el in-
dulto no puede desconocer, pero
que lamentables declaraciones de
los dos últimos presidentes pare-
cieron olvidar.

Héctor Hernández
Director del Departamento de
Derecho Penal UDP

LAS IMPRECISIONES DEL
MINISTRO

SEÑOR DIRECTOR:
En la entrevista al ministro de
Transportes y Telecomunicaciones

publicada ayer por este medio la
autoridad realizó varias afirmacio-
nes que no se ajustan a la realidad.
En virtud del espacio sólo me refe-
riré a tres de ellas.

Con relación a la "Ley Uber" no
es correcto que los vehículos no
puedan moverse entre comunas.
La ley -tal como ocurre con los
taxis que es el sector que se busca-
ba equiparar- regula la movilidad
entre regiones, permitiendo que
un conductor lleve a un pasajero
fuera de su región, pero no admite
que se quede a trabajar en ella. Así
también, la exigencia de un año
de antigüedad de los vehículos
indicada por el ministro no afec-
ta a los que operan actualmente -
que pueden alcanzar hasta los 10
años- sino a los que se sumen una
vez que la ley entre en régimen.

En cuanto a la permanencia de | Si, por otro lado, la autoridad de-
mi gabinete de confianza en el
MTT esto tampoco se condice con
la realidad; todos presentaron su
renuncia con la debida anticipa-
ción y hoy están fuera de la insti-
tución. Asimismo, tampoco es co-
rrecto afirmar que en el gabinete
del ministro había 11 periodistas,
sino 6.
El presupuesto del MTT es cercano
a los US$ 2.100 MM. De ellos, solo
un 3,5% se explica en personal.
Afirmar - tal como lo hace el minis-
tro- que es posible recortar cerca
de un 3% del gasto suprimiendo
cargos, implicaría dejar al MTT
prácticamente sin funcionarios.

cide avanzar en la optimización de
la oferta de transporte público -que
es un objetivo que comparto- es
importante evitar que una dismi-
nución de esa cuantía impacte la
calidad del servicio y la dignidad de

los usuarios, quienes en su mayoría
son del segmento más vulnerable.
Más allá de las legítimas diferencias

que puedan existir, es crucial infor-
mar y discutir con rigor, basado en
datos y ciertamente con altura de
miras.

Juan Carlos Muñoz
Ex ministro de Transportes y
Telecomunicaciones

REVERTIR LA CRISIS DE AUTORIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
Esta semana los colegios han captado la atención de todo el
país. Hemos sido testigos de una seguidilla de gravísimos
episodios de violencia en muchas ciudades, que denotan
una profunda crisis de autoridad.

Las unidades educativas y los profesores se encuentran
sobrepasados, al punto de que hacer su trabajo está im-
plicando arriesgar sus vidas. Así, aquel lugar que antaño
simbolizaba la seguridad y educación, hoy se encuentra
desamparado y es objeto de ataques por parte de estudian-
tes, careciendo de respaldo para ejercer autoridad y poner
límites.

Si bien el fenómeno tiene diversas aristas, no se debe
descuidar la influencia de la cultura. Por muchos años se
promovió la rebeldía juvenil como un camino para su liber-
tad. Se les instó a movilizarse, a ser radicales, a rechazar la

intromisión de adultos, e incluso se les prestó ayuda para
ir contra las autoridades que los "oprimían". Un ejemplo
de ello son los famosos overoles blancos, red de anarquistas
inserta en liceos emblemáticos. Hoy vemos las consecuen-
cias: la erosión de autoridad trajo menos libertad y más
caos.

Son evidentes los efectos nocivos que esto tiene. Se instala

un clima de desconfianza en las escuelas -lugar donde los
padres entregan lo más preciado que tienen-, se precariza
el trabajo docente, y aumenta la ya alta brecha en apren-
dizajes que perjudica a los estudiantes más vulnerables. El
escenario consecuente es una constante tensión en la que
los educadores no poseen herramientas para orientar, co-
rregir y, como indica su propia función, educar. Se les ha
arrebatado la autoridad.

Se han ofrecido propuestas que buscan incrementar la se-
guridad, como los detectores de metales. Pero la efectividad
de estas medidas está limitada a la cultura en que se imple-
mentan. Si se sigue negando el carácter necesario, protector

y orientador de la autoridad, e instigando a los jóvenes a ir
contra ella (especialmente en la familia y el colegio), será
difícil cambiar la situación.

Recuperar la autoridad no es volver atrás. Es hacernos
cargo de las nuevas generaciones. La pérdida de autoridad
no es una victoria de la libertad. Es abandonar a los jóvenes
a su suerte. Si sembramos pura espontaneidad, de ahí solo
saldrá desorden espontáneo.

Cristián Stewart
Director ejecutivo de IdeaPaís

RECURSOS PARA LA CULTURA

SEÑOR DIRECTOR:
Durante marzo fuimos testigos de
la precariedad en que sobreviven
nuestros museos. El Museo Salva-
dor Allende se vio obligado a ce-
rrar sus puertas, al no recibir los
recursos económicos necesarios
para funcionar. Por otro lado, el
Museo de Arte Moderno de Chiloé
también anunciaba un lamentable
cierre por atraso en los recursos.

El retraso en la entrega de recur-

sos públicos destinados a la cul-
tura, se ha vuelto una situación
habitual. En el caso de los fondos
adjudicados a profesionales del
arte a través de las plataformas de
financiamiento Ministeriales (ya
sea de Cultura o de la DIRAC)-, se
ven dificultades para cumplir con
los plazos necesarios para la eje-
cución de los proyectos. Es más,
son numerosos los casos donde
el apoyo de privados -galeristas,
coleccionistas, etc .- salvan este re-

traso para que puedan participar
representando a Chile en escena-
rios internacionales.

¿Tiene sentido que este sea el sis-

tema de apoyo cultural? ¿ Qué ni-
vel de profesionalización del arte
esperamos para nuestro país?

Debemos revisar la eficiencia de
estos procesos de financiamiento,
que no responde al gobierno de
turno y su tendencia política, sino

que a una sistematización de los
procesos internos que han dejado
de funcionar.

No dejemos que nuestros mu-
seos y quienes se dedican a la
cultura se vean abandonados por
el sistema público y por lo tanto
obligados a cerrarnos las puertas.
Si no somos capaces de garantizar
su funcionamiento, no solo esta-
mos cerrando instituciones: esta-
mos renunciando, silenciosamen-
te, a nuestra memoria, a nuestra
identidad, a la profesionalización
del arte y a nuestra capacidad de
proyectarnos como país.

Josephine Tressler
Historiadora del Arte y Agente
Cultural y Jefa de Contenidos
Cazú Zegers Arquitectura
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